
RES. 2911/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0000974, Ent. N° 4163/19) 
 

VISTO: la copia de la Resolución  N° 129/019 de fecha 18/10/2019 

remitida por la Unidad  Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con 

la segunda adjudicación parcial del Llamado N° 4/2017 “Suministro de 

Medicamentos – Grupo II”; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución N° 98/019 de fecha 15/08/2019, 

la UCA resuelve efectuar una segunda adjudicación parcial del Grupo II, por un 

monto de hasta $ 9:932.601, impuestos incluidos, por el plazo de un año;   

                                     2) que este Tribunal, en sesión de fecha 02/10/2019 

observó el gasto por derivar de un procedimiento originalmente observado, 

reiterado y mantenido por este Tribunal; 

                                     3) que por la resolución que en esta oportunidad se 

remite se insiste en el gasto atendiendo a requerimientos impostergables en 

cuanto al suministro de los medicamentos adjudicados;  

CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos elementos que ameriten el 

levantamiento de la observación formulada;    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de 

la Constitución de la República; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA 

1) Mantener    la   observación    efectuada    por   este  Tribunal por Resolución  

N° 2403/19   de fecha 02/10/2019; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;  

 



3) Comunicar al  Contador Auditor; y   

4) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas.-  

 

 

           

 

 

 

Cr 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA 

PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No he acompañado el Proyecto de 

Resolución elevado por los Servicios dado que no comparto que la ampliación 

de un procedimiento observado se vea afectada por ese motivo por irradiación, 

en el entendido que el procedimiento original cumplió con las normas vigentes, 

fue reiterado, informado a quienes corresponde sin ningún tipo de 

cuestionamiento por los órganos competentes. La ampliación es un 

procedimiento regulado por el TOCAF que se han cumplido en este caso. 

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.” 

 

 

 

 

 

 


